
En todas las plantas cuando se trate de un edificio de uso exclu-
sivo para uso distinto de vivienda: COMERCIAL, OFICINA, HOTELERO
y HOSTELERO, ESPECTÁCULOS y SALAS DE REUNIÓN, EDUCATIVO y
CULTURAL, SANITARIO, RELIGIOSO y DEPORTIVO, en todos los
grupos.

– Usos prohibidos: Los restantes.

5.- PLAZAS DE APARCAMIENTO: Con independencia de lo anterior,
se permite el uso de APARCAMIENTO-COCHERA en todos los tipos
y habrán de preverse el número mínimo de plazas dentro de
cada parcela, especificado en el plano 6: ESQUEMA DE RED
VIARIA.

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2002,
del Consejero de Vivienda, Urbanismo y
Transportes, por la que se dispone la
ejecución del fallo de la sentencia nº 777
de 24 de abril de 2002, recaída en el
recurso contencioso-administrativo
274/99, promovido por D. Mateo Cáceres
García.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Que por providencia del Secretario del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, fecha 15 de mayo de 2002 se
devuelve el expediente administrativo relativo al recurso conten-
cioso administrativo número 274 de 1999, habiendo recaído
sentencia número 777, promovido por D. Mateo Cáceres García,
contra la lista definitiva de adjudicatarios del grupo de 8 vivien-
das de promoción pública en la localidad de Albalá del Caudillo,
siendo el sentido del Fallo el “admitir la instancia presentada
por el recurrente, a participación en el concurso de adjudicación
de viviendas en la localidad de Albalá del Caudillo, y tras anali-
zar sus méritos aplicarle la puntuación a que haya lugar y resol-
ver en definitiva sobre su derecho o no a ocupar una de tales
viviendas”.

SEGUNDO.- Que mediante esta resolución se procede a dar
cumplimiento al sentido del Fallo, debiendo procederse de nuevo
a la valoración de los méritos correspondientes de D. Mateo Cáce-
res García y resolver en definitiva sobre la puntuación total a
que haya lugar en derecho de acuerdo con la normativa aplicable
y sobre su derecho a la adjudicación de una vivienda en la loca-
lidad de Albalá del Caudillo

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Lo dispuesto en el art. 92.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
de Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, sobre la competencia para dictar resoluciones para
la decisión de los asuntos de su competencia.

II

Resulta de aplicación lo establecido por el Decreto 59/1991, de
23 de julio, que regula la tramitación administrativa de la ejecu-
ción de las resoluciones judiciales.

En su virtud, vista la normativa señalada y demás de aplicación
general,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución de la sentencia número 777, en el recur-
so contencioso administrativo número 274 de 1999, sobre publi-
cación de la lista definitiva de adjudicatarios de 8 viviendas de
promoción pública en Albalá del Caudillo (Cáceres), a favor de D.
Mateo Cáceres García, en el sentido de admitir la instancia
presentada por el recurrente, a participación en el concurso de
adjudicación de viviendas en la localidad de Albalá del Caudillo, y
tras analizar sus méritos aplicarle la puntuación a que haya lugar
y resolver en definitiva sobre su derecho o no ocupar una de
tales viviendas”.

En Mérida, a 28 de mayo de 2002.

El Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes,
JOSÉ JAVIER COROMINAS RIVERA

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2002, de
la Dirección General de Transportes, sobre
modificación de la concesión del servicio
de transporte público regular permanente
y de uso general de viajeros por carretera
JEV-006 entre Arroyo de San Serván-
Mérida y Mirandilla-Mérida.

Cumplidos los trámites preceptivos previstos en el art. 79 del
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres vista la
Propuesta de Resolución formulada por el Jefe de Servicio de
Transportes, y en atención de los siguientes:
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